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PE2GAMINO,karzo 28 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESUIDANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO 6-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que --

este li.Cuerpo aprobé por unanimidad en la lomera Sesión Extraordinaria 

realizado el cita 33 de Marzo de 1990,01 cooviderar el Expediente:D-32-- 

90 D.E.eleve Expts.D-4701-89 VECINOS C/,..JOLIGADO E/ZEBALLOS Y SOMOZA-- 

solicitan autorización para constituirse en consorcio u fin de canoro-- 

ter la RED COLECTORA DE DESAGÜES CLOACALES en dicha arteria.- 
~ufanándose la siguiente: 

OKDENANZA: 

ARTICULO 1°-  .2o:conéctele el ente vecinal constituido bajo la denomina -- 
  ción de: °CONSORCIO PAO-dONS1RUCCION DE LA RED COLECTORA DE 
DESAGUES CLOACALES EN CALLE RAFAEL OBLIGADO ENTRE MALLOS Y SOMOZA --- 
(AdEkA JESTE) °,e1 cual quedará integrado por las peraoaaw y en la forma 
que a continuación se consigna: 

Providente: ROQUE CREA 
Secretorio: CRISTOBAL SIDO 
Tesorero : RODENTO ENiOL 
Yocaleu 	: LUIS A.L0NAT1 

14M 1,\ DE 31140 

jualCUEJ 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio paro - 
  los propietarios y/o poseedores a titulo do dueiio,la ejocu 
ción da la obre referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marraa,sólo podrá encarar los trabajos des 
  criptoe,debiendo allanarse a los tárminos de la Ordenanza-- 
Goneral N° 165/13 (do Jbran Públicas).- 

ARTICULO 4°-  Comuntquoao al Departamento Ejecutivo o sus efuctos.- 

hago propicia la oportunidad poro saludar 

lo atentamente .- 

ORDENANZA 4° 2419/90,- 
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